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Bogotá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: INGRID MARIVI SALAZAR PARRA    
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 
RADICACION: 11001-33-35-010-2020-00372-00 
 

 
Revisado el expediente se observa renuncia a poder presentada por el abogado  
ELKIN JAVIER LENIS PEÑUELA, quien obraba en representación de la entidad 
demandada CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES. 
 
Con la renuncia, se acompaña comunicación dirigida al Director de la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares, por la cual informa que el profesional presenta 
renuncia a los poderes a él otorgados dentro la vigencia del desarrollo del 
contrato con CREMIL. 
 
La gestión anterior, para el despacho cumple los requisitos de que trata el 
artículo 76 del C.GP., razón por la cual es procedente aceptar la renuncia 
presentada. 
 
En consecuencia el despacho RESUELVE: 
 
1. Reconocer personería adjetiva al abogado ELKIN JAVIER LENIS PEÑUELA, 
identificado con CC. Nro. 17.343.533 y portador de la tarjeta profesional número 
196.207 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandada, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
2. ACEPTAR la renuncia presentada por abogado ELKIN JAVIER LENIS 
PEÑUELA, identificado con CC. Nro. 17.343.533 y portador de la tarjeta 
profesional número 196.207 del C.S.J., al poder conferido por la entidad 
demandada. 

 
3. REQUERIR a la entidad demandada CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES, para que dentro del término de 10 días hábiles, proceda a nombrar 
representante judicial, a fin de continuar con el trámite procesal.  
 
4. Allegado el correspondiente poder, devuélvase el expediente al Despacho 
para el impulso procesal correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R- 
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